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Celebrando el 
25 aniversario de la Convención sobre los Derechos del Niño



Presentación
El Instituto Nacional de Estadísticas (INE), ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Planificación, de conformidad con lo establecido en la Ley de la Función Pública de 
Estadística y en alianza con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), presenta el boletín Derechos de la Niñez y la Adolescencia en la República Bolivariana de 
Venezuela: 25 Años Después, el cual contiene información sobre los avances y desafíos en el cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes, cuando se cumplen 25 
años de la aprobación de la Convención sobre los Derechos del Niño.

Hace 25 años, el 20 de noviembre de 1989, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó por unanimidad la Convención sobre los Derechos del Niño - tratado internacional 
ratificado por 194 países – la cual marcó el inicio de una nueva era que reconoce a niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos. La República Bolivariana de Venezuela la 
ratificó el 13 de septiembre de 1990, siendo esta la base sobre cual se desarrolló la Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes (LOPNNA). 

El INE, se une a la celebración de este 25 aniversario, destacando que el Gobierno Bolivariano, a través de sus distintas misiones sociales, institutos y alianzas con organismos interna-
cionales como el UNICEF, sigue trabajando arduamente en la garantía de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ODM), cuando seis de estos ocho objetivos están directamente dirigidos a este grupo de población. 

En esta edición encontrará información oficial para el seguimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes, relativos a la composición de la población, nacimientos, fecundidad, 
reconocimiento étnico, pobreza, vivienda y servicios, educación, salud, nutrición y protección. Además, se presentan indicadores de contexto que muestran los avances del país en 
materia social.

Los indicadores son presentados en agregados nacionales y por entidades federales, y se sustentan en fuentes oficiales del INE tales como: Censos de Población y Vivienda; Estadísti-
cas Vitales y Encuestas a Hogares, así como las estadísticas oficiales de otros órganos del Sistema Estadístico Nacional como son: el Ministerio del Poder Popular para la Educación; 
el Ministerio del Poder Popular para la Salud; el Ministerio del Poder Popular para la Alimentación; y el Ministerio del Poder Popular para la Planificación mediante el Sistema de Indica-
dores Sociales de Venezuela (SISOV).

Entre los indicadores más relevantes que encontrará en este boletín cabe destacar:

para 2013, el 79,6% de las niñas y niños que nacen en centros de salud públicos o privados donde funcione una unidad hospitalaria de registro civil, salen registrados y con acta de 
nacimiento;

entre 1990 y 2010, la tasa de mortalidad en menores de 5 años (por mil nacidos vivos), se redujo en 44%, al pasar de 31,3% en 1990 a 17,5% en 2010; y 

la matrícula neta de educación inicial aumentó de 37,5% en 1990 a 73,5% en 2014, con lo cual se logró un incremento del 96% entre estos años.

El INE y UNICEF ponen esta publicación a disposición de las instituciones del Estado y público en general, esperando sea de gran utilidad para el diseño, implementación y seguimien-
to de planes, programas y políticas de desarrollo a nivel nacional, estadal y local a favor de la niñez y adolescencia, como invitación a que renovemos nuestros compromisos con la 
Convención y unidos transformemos las palabras de la Convención y la LOPNNA en acciones que generen cambios positivos en la vida de niñas, niños y adolescentes venezolanos .

Elías Eljuri             Kiyomi Kawaguchi
Presidente del INE            Representante de UNICEF



INDICADORES EN 1990 EN 2010 CAMBIOS

Tasa de mortalidad menores de 5 años 
(por mil nacidos vivos)

Reducción 
del 44.0%

Reducción 
del 41.5%

Reducción 
del 22.9%

Tasa de mortalidad 
infantil < 1 año (por mil nacidos vivos)

Tasa de mortalidad neonatal 
(por mil nacidos vivos)

31.3 17.5

25.8

14.0 10.8

15.1

FUENTE: Datos oficiales del Ministerio del Poder Popular para la Salud, MPPS, y cálculos por la 
Dirección de Información Social y Estadística, DISE,  del mismo y la Coordinación de Estadísticas  
Vitales del Instituto Nacional de Estadística, INE, con base en las proyecciones de población referidas 
a los Censos 1990- 2001

La mortalidad en los niños y niñas menores de cinco años 
disminuyó significativamente entre 1990 y 2010. En este último año 
analizado, el Distrito Capital es la entidad que muestra las tasas más 
bajas, seguido por Miranda, Aragua, Vargas y Lara, mientras que 
entidades con alta proporción de población indígena como 
Amazonas y Delta Amacuro, así como entidades principalmente 
llaneras como Barinas, Apure y Cojedes, aún reflejan desafíos.  Un 
reto es la reducción de la mortalidad neonatal, que representa el 
71.5% de las muertes de niños y niñas menores de un año y el 62% 
de las muertes de menores de cinco años, por lo cual ha sido 

identificada como una prioridad nacional en el 
Plan de la Patria 2013-2019. Otro desafío es la 

reducción de la mortalidad entre niños, niñas 
y adolescentes de 5 a 19 años, debido 
principalmente a los accidentes y a los 
homicidios que juntos representan el 44.7% 
de las muertes en este grupo de población. 

Se evidencian patrones vinculados al rol de 
género ya que las muertes ocasionadas por 

razones externas son bastante más comunes 
entre los hombres.

Derecho a la VIDA1
VENEZUELA

TASAS DE MORTALIDAD NEONATAL, POSTNEONATAL, 
INFANTIL, Y MENORES DE CINCO AÑOS POR MIL NACIDOS VIVOS, 

SEGÚN ENTIDAD FEDERAL. AÑO 2010
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16,26 15,44 31,70 33,51

17,41 10,77 28,18 30,32

19,56 5,14 24,70 25,17

19,05 2,57 21,62 22,35

10,41 11,15 21,56 21,88

14,95 4,35 19,30 19,81

14,49 4,65 19,14 19,39

12,98 5,10 18,08 18,95

12,72 5,36 18,08 18,40

11,17 7,01 18,18 18,39
12,11 5,87 17,98 18,35

14,04 3,90 17,94 18,25

9,88 7,34 17,22 17,55

10,26 6,36 16,62 17,08

12,16 3,66 15,82 16,48

11,77 3,59 15,36 16,30
11,76 3,70 15,46 15,97

11,54 2,86 14,40 15,93

11,01 4,45 15,46 15,67
11,50 3,50 15,00 15,52

11,78 3,18 14,96 15,42

11,48 3,32 14,80 15,27

8,06 6,14 14,20 14,91

8,01 5,23 13,24 13,87

Neonatal Postneonatal Menores de 1 año Menores de 5 años
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Derecho a la IDENTIDAD2
INDICADORES EN 1990 EN 2010 CAMBIOS

Niños y niñas registrados oportunamente 
antes de cumplir los tres meses de nacidos 

(porcentaje)

Incremento 
del 60.5%46.6 74.8

La oportunidad de registro se corresponde con el derecho 
que tienen los niños y niñas a la identidad desde el 
nacimiento. El porcentaje de registro oportuno se ha 
incrementado considerablemente en estos años, siendo 
Nueva Esparta la entidad con el más alto porcentaje de 
oportunidad, mientras que Amazonas aún presenta 
dificultades ya que el indicador no llega a 50%. No se 
evidencian diferencias significativas vinculadas al género. 
El principal desafío es reducir las brechas que aún 
persisten entre las diferentes entidades federales del país, 
especialmente en aquellas donde se concentra el 87% de la 
población indígena del país (Amazonas, Delta Amacuro, 
Apure, Bolívar y Zulia), con el fin de alcanzar la 
universalización del registro oportuno de los nacimientos.



3 Derecho a un NIVEL DE VIDA ADECUADO

Desde 1990 hasta la actualidad, 2.7 millones de personas salieron de la pobreza 
extrema. Del total de personas que aún viven en situación de pobreza, 3.3 
millones son niños, niñas y adolescentes (44%) y de estos, 1.1 millones están en 
pobreza extrema. Se observan brechas según territorios y grupos étnicos que son 
desafíos para el país. Los estados y municipios con altos porcentajes de 
población indígena, afrodescendiente y áreas rurales, son los más afectados por 
esta situación. No se evidencian diferencias significativas por grupos de edad o 
género entre la población de niños, niñas y adolescentes. Por otro lado, el 
porcentaje de viviendas que se abastecen de agua potable ha mejorado en los 
últimos 25 años. Solo en 6 entidades federales del país este porcentaje es inferior 
al 80%.  En el caso de Amazonas donde solo 44% de las viviendas se abastecen de 
agua  por tubería, camión o pila pública, cabe destacar que una alta proporción 
utiliza recursos hídricos propios de la entidad como ríos, caños o quebradas. El 
porcentaje de viviendas con saneamiento  adecuado a nivel nacional aumentó 
casi 13 puntos entre 1990 y 2011. Los principales desafíos son: a) seguir 
avanzando en la reducción de la pobreza, especialmente entre los niños, niñas y 
adolescentes, y en aquellas entidades federales con índices más altos; b) reducir 
las brechas territoriales en el acceso a agua potable y a saneamiento adecuado, 
especialmente en aquellas entidades del país donde existe una proporción 
importante de población indígena.

INDICADORES EN 1990 EN 2010 CAMBIOS

Hogares en situación de pobreza (porcentaje)* Reducción del 23.4%

Reducción del 35.1%

Reducción del 32.6%

Hogares en situación de pobreza extrema (porcentaje)*

Niños, niñas y adolescentes en situación de pobreza extrema 
(porcentaje)**

Viviendas con acceso a agua potable (porcentaje)***

Viviendas con acceso adecuado a saneamiento (porcentaje)***

28.2 21.6

9.7

19.3 13.0

Incremento del 1%89.8 90.5

Incremento del 15.9%79.2 91.8

6.3

NOTAS:
* En la columna de 1990 los datos reportados corresponden a 1997 y en la columna de 2014 corresponden a 2012. No incluye viviendas 
colectivas o de otro tipo.
** En la columna de 1990 los datos reportados corresponden a 2001 y en la columna de 2014 corresponden a 2011. No incluye viviendas 
colectivas o de otro tipo.
  *** En la columna de 2014 los datos reportados corresponden a 2011. Se consideró como agua potable, el abastecimiento por acueducto 
o tubería, camión cisterna y  pila pública. Se consideró como saneamiento adecuado, poceta conectada  a cloaca y poceta conectada  a 
pozo séptico.

FUENTE: Datos oficiales del Instituto Nacional de Estadística. EHM (hogares en situación de pobreza) y Censos de Población y Vivienda 
(niños, niñas y adolescentes en pobreza extrema, viviendas con acceso a agua potable y saneamiento adecuado).
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4 Derecho a la PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD

NOTAS:
* En la columna de 1990 los datos reportados corresponde a 2000 y en la columna de 2014 corresponden a 2012.

FUENTE: Para fecundidad y nacimientos, la fuente es el Instituto Nacional de Estadística. Estadísticas vitales

Tasa de fecundidad adolescente 
(por mil mujeres entre 15 y 19 años)

Reducción 
del 0.9%

Incremento 
del 8.8%

Nacimientos de madres adolescentes (porcentaje)*

92.7 91.8

20.4 22.2

La tasa de fecundidad adolescente (15 a 19 años) se mantuvo 
prácticamente invariable entre estos años, mostrando una leve 
reducción menor al 1%. Por su parte, el porcentaje de nacimientos 
de madres adolescentes se incrementó entre 2000 y 2012. Aunque 
hay que resaltar que los avances en materia del registro civil de 
nacimientos permiten que actualmente estos se registren de 
manera más oportuna, lo que implica que no  necesariamente están 
ocurriendo más nacimientos, sino que estos se están registrando a 

tiempo. Llama la atención la conducta reproductiva de 
las adolescentes en los estados Apure, Cojedes, 

Guárico, Portuguesa y Barinas donde la tasa de 
fecundidad supera en casi 30 puntos al promedio 
nacional y se registran los más altos porcentajes 
de nacimientos con madres entre los 15 y 19 años 
de edad (más de 26%). El país ha priorizado la 

prevención y atención del embarazo 
adolescente dentro del Plan de la Patria 
2013-2019, así como la reducción de la 

mortalidad materna. Estos sin duda son 
dos de los principales desafíos para los 

próximos años. 
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INDICADORES EN 1990 EN 2010 CAMBIOS
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FUENTE: Ministerio del Poder Popular para la Salud

5 Derecho a la SALUD

FUENTES: 
-Ministerio del Poder Popular para la Salud. Anuario PAI 1962 - 2009
-Ministerio del Poder Popular para la Salud. Informe final de coberturas, 2011

Cobertura de vacunación Antipolio en menores de 1 año 
(porcentaje) Incremento 

del 2.1%

Incremento 
del 24.2%

Incremento 
del 14.1% 

Cobertura de vacunación Triple (DPT + Pentavalente) en 
menores de 1 año (porcentaje)

Cobertura de vacunación BCG en menores de 1 año 
(porcentaje) 

71.5 73.0

62.7

82.0 95.5

77.9

INDICADORES EN 1990 EN 2010 CAMBIOS

PORCENTAJE DE COBERTURA
Triple Antipolio BCG

Se observan mejoras importantes en las coberturas de 
inmunizaciones de niños y niñas menores de un año. A 
pesar de estos avances, el 56% de los niños y niñas 
menores de un año de edad habitan en 
municipios donde la cobertura de las 
vacunas clave para este grupo de edad no 
alcanza el 80%. Entidades federales 
predominantemente indígenas como 
Amazonas y Delta Amacuro muestran cifras 
de cobertura muy inferiores a otras 
entidades del país seguidas por 
entidades menos urbanas. El 
principal desafío es 
reducir estas brechas 
territoriales de cobertura 
de inmunizaciones. 



Derecho a la ALIMENTACIÓN ADECUADA

INDICADORES EN 1990 EN 2014 CAMBIOS

Nacidos vivos con bajo peso al nacer (porcentaje)* Reducción 
del 4.4%

Reducción 
del 62.3%

Incremento 
del 2.4% 

Niños y niñas menores de 5 años con déficit de peso para la edad 
(porcentaje)**

Talla de los niños y niñas a los 7 años de edad (centímetros)**

9.0 8.6

7.7

118.9 121.7

Incremento 
del 298.6%

Lactancia materna exclusiva durante los primeros seis meses de vida 
(porcentaje)*** 7.0 27.9

2.9

NOTAS:
* En la columna de 1990 los datos reportados corresponde a 1999 y en la columna de 2014 corresponden a 2011
**En la columna de 2014 los datos reportados corresponden a 2012.
***En la columna de 2014 los datos reportados corresponden a 2006-2008.

FUENTE: 
Ministerio del Poder Popular para la Alimentación – Instituto Nacional de Nutrición, 1990-2011
Ministerio del Poder Popular para la Planificación - Sistema de Indicadores Sociales de Venezuela (SISOV)

6

Se observan notables avances en todos los indicadores relaciona-
dos con la nutrición de niños y niñas. Cabe destacar el avance mos-
trado en el aumento de la tasa de lactancia materna exclusiva, la 
cual se incrementó en un 298.6% entre 1990 y 2008. Sin embargo, 
existen algunos desafíos importantes para los próximos años. En 
el Plan de la Patria 2013-2019, el país ha priorizado el incremento de 
la lactancia materna exclusiva hasta el 70%, así como la reducción 
del sobrepeso y la obesidad en niños y niñas menores de 12 años.



7

Los indicadores revelan importantes avances hacia la univer-
salización de la educación en todos sus niveles y modalidades. 
No obstante, aún queda un 14.3% (1,3 millones) de los niños, 
niñas y adolescentes en edad escolar (3 a 17 años) que no 
asiste a la escuela, especialmente en los niveles de educación 
inicial y media. Características vinculadas con el género, la 
presencia de diversidad funcional, la etnia, la situación de po-
breza y el ámbito de residencia afectan de manera significativa 
los indicadores de asistencia escolar. El principal desafío es 
reducir estas brechas y asegurar la inclusión de todos los 
niños, niñas y adolescentes en el sistema educativo. Esta es 
una prioridad presente en el Plan de la Patria 2013-2019.

Derecho a la EDUCACIÓN

INDICADORES EN 1990 EN 2014 CAMBIOS

Matrícula neta educación inicial (porcentaje)* Incremento  del 96%

Incremento del 2.1%

Incremento del 68.1%

Matrícula neta educación primaria (porcentaje)*

Matrícula neta educación media (Porcentaje)*
Asistencia escolar de niños y niñas entre 3 y 6 años 

(Porcentaje)**
Asistencia escolar de niños y niñas entre 7 y 12 años 

(Porcentaje)**
Asistencia escolar de niños y niñas entre 13 y 17 años 

(Porcentaje)**
Deserción escolar en educación primaria (porcentaje)***

Deserción escolar en educación media (porcentaje)***

37.5 73.5
90.3
44.8 75.3

Incremento del 6%62.0 65.7

Incremento del 6.6%89.5 95.4

Incremento del 21.2%67.5 81.8

Reducción del 100%3.8 0.0
Reducción del 58.5%18.8 7.8

92.2

NOTAS: * En la columna de 1990 los datos reportados corresponden al período escolar 1990-1991 y en la columna de 2014 
corresponden al período escolar 2012-2013
  **En la columna de 2014 los datos reportados corresponden a 2011. Para el cálculo de la asistencia escolar en 1990, se excluyó 
a la población no declarada.
  ***En la columna de 2014 los datos reportados corresponden al período escolar 2011-2012.

FUENTE: Ministerio del Poder Popular para la Educación. Estadísticas educativas (matrícula y deserción escolar)
 Instituto Nacional de Estadística, INE. Censo Nacional de Población y Vivienda, 2011 (asistencia escolar)
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8 Derecho a la PROTECCIÓN CONTRA TODA FORMA DE VIOLENCIA, EXPLOTACIÓN Y ABUSO

NOTAS: * En la columna de 1990 los datos reportados corresponden a 1997 y en la columna de 2014 corresponden a 2011. En las 
causas externas se consideran las muertes debidas a: accidentes de transporte, otros traumatismos accidentales, suicidios, 
homicidios,  eventos de intención no determinada e intervenciones legales.

FUENTE: 
Ministerio del Poder Popular para la Salud. Anuarios de Mortalidad 1997 y 2011

INDICADORES EN 1990 EN 2014 CAMBIOS
Muertes de niños y niñas entre 0 y 9 años de edad por 

causas externas (número)* Reducción del 14.8%

Incremento del 85.3%Muertes de niños, niñas y adolescentes entre 10 y 19 
años de edad por causas externas (número)*

1.265 1.078

2.247 4.163

FUENTE: Ministerio del Poder Popular para la Salud

VENEZUELA
MUERTES POR CAUSAS EXTERNAS* ENTRE LA POBLACIÓN EN EDADES
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El Plan de la Patria da prioridad a la reducción de la violencia y a la construcción de 
una cultura de paz y convivencia solidaria, concentrando los esfuerzos en 79 de los 
335 municipios del país donde se han observado los mayores índices de violencia a 
nivel nacional. La Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes 
(LOPNNA), en su artículo 32 (Derecho a la integridad personal) en su parágrafo 
segundo menciona explícitamente que “El Estado, las familias y la sociedad deben 
proteger a todos los niños, niñas y adolescentes contra cualquier forma de 
explotación, maltrato, torturas, abusos o negligencias que afecten su integridad 
personal”. Las muertes por causas externas son asociadas con la vulneración de la 
integridad física de niños, niñas y adolescentes ya que, en los niños y niñas más 
pequeños, estás muertes son las consecuencias últimas y más graves de prácticas 
como el maltrato y la negligencia, y en los y las adolescentes son consecuencia de 
prácticas violentas como las agresiones físicas, la negligencia y las limitaciones para 
la resolución pacífica de conflictos. Las muertes de niños y niñas por causas 
externas se han disminuido entre 1997 y 2011 y están principalmente vinculadas con 
accidentes de todo tipo (81.6%). Mientras, entre adolescentes y jóvenes, las muertes 
por causas externas han sufrido un incremento, estando principalmente vinculadas 
con los homicidios (36.8%), seguidas de los eventos de intención no determinada 
(35.8%). Destacan Zulia y Carabobo como las entidades federales con mayor 
número de casos en contraste con entidades como Amazonas y Delta Amacuro con 
la menor cantidad. Son los niños, adolescentes y jóvenes hombres los más 
afectados, representando el 83% del total de estas muertes a nivel nacional. A pesar 
de los diversos esfuerzos nacionales, la información existente aún no permite 
conocer, de forma confiable y periódica, sobre las situaciones de violencia que viven 
los niños, niñas y adolescentes en los entornos de familia, escuela, comunidad e 
instituciones. Por tanto, es un desafío el fortalecimiento de los sistemas estadísticos 
para el seguimiento del derecho a la protección contra toda forma de violencia, 
explotación y abuso contra niños, niñas y adolescentes.



INDICADORES EN 1990 EN 2014 CAMBIOS
Crecimiento de la población (total)*

Niños, niñas y adolescentes (total y porcentaje)*

Niños y niñas (total y porcentaje)*

Adolescentes (total y porcentaje)*

Niños, niñas y adolescentes indígenas (total y porcentaje)**
Niños, niñas y adolescentes afrodescendientes y negros o negras 

(total y porcentaje)***
Inversión social con relación al PIB (porcentaje)****

Desarrollo humano de la población (Índice de Desarrollo Humano)*****

Distribución del ingreso (Índice de GINI)******

Incremento del 50.4%

Reducción del 1.1%

Reducción del 4.9%

Incremento del 7.3%

Incremento del 29.8%

Incremento del 104.9%
Incremento del 23.2%

Reducción del 17.1%

18.105.265
9.034.790 (49.9)

6.180.627 (68.4)

2.854.163 (31.6)

244.213 (2.6)

10.3
0.683

0.4874 0.398

0.8415
21.1

----

316.862 (3.6)

216.698 (2.6)

3.062.532 (34.3)

5.874.924 (65.7)

8.937.456 (32.8)
27.227.930

NOTAS: 
* En la columna de 1990 los datos reportados corresponden a 1991 y 
en la columna de 2014 corresponden a 2011. Los datos corresponden 
a la población censada en ambos años de referencia.
** En la columna de 1990 los datos reportados corresponden a 2001 
y en la columna de 2014 corresponden a 2011. Los datos 
corresponden al total de niños, niñas y adolescentes nacidos en 
Venezuela que fueron censados en ambos años de referencia.
*** En la columna de 1990 no hay datos porque esta información no 
existía hasta el censo de 2011. En la columna de 2014 los datos 
reportados corresponden a 2011.
**** En la columna de 2014 los datos reportados corresponden a 
2012.
***** En la columna de 2014 los datos reportados corresponden a 
2013
****** En la columna de 1990 los datos reportados corresponden a 
1997 y en la columna de 2014 corresponden a 2013.
FUENTES: Instituto Nacional de Estadística, INE. 
 Ministerio del Poder Popular para la Planificación - Sistema de 
Indicadores Sociales de Venezuela (SISOV). (Inversión social)

FUENTES: Instituto Nacional de Estadística, INE

Desde 1873 hasta 2011, la población ha crecido de manera sosteni-
da. Sin embargo el ritmo de crecimiento es cada vez menos acelera-
do. El aumento de la población en las últimas 2 décadas puede 
estimarse en unos 9 millones de personas, con una tasa de creci-
miento geométrico de 2% y un 50.4% de crecimiento relativo.

 En el XIV Censo Nacional de Población y Vivienda 2011, el empadronamiento de la pobla-
ción residente en Comunidades Indígenas se realizó de manera conjunta al de la población 
general mediante un solo cuestionario y un solo operativo censal. A partir de lo anterior 
puede señalarse que el porcentaje de niños, niñas y adolescentes nacidos en Venezuela y 
que se autoreconocieron como indígenas fue 3,6% de los cuales 51% son hombres y 49% 
son mujeres.
 
Por primera vez en la historia censal nacional, en el XIV Censo Nacional de Población y 
Vivienda 2011, se recolectó información sobre reconocimiento afrodescendiente. A partir de 
lo anterior puede señalarse que el porcentaje de niños, niñas y adolescentes que se autore-
conocieron como afrodescendientes fue 0.5% y como negros o negras fue 2.1%.

VENEZUELA
TOTAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

AUTORECONOCIDOS COMO INDÍGENAS, SEGÚN SEXO

SEXO

TOTAL

HOMBRE

MUJER

2001

244.213

123.571

120.642

316.862

161.829

155.033

100.0

50.6

49.4

100.0

51.1

48.9

ABS. REL. ABS. REL.

2011

CENSO

CENSOS 2001 - 2011

FUENTE: Instituto Nacional de Estadística, INE

VENEZUELA
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, POR SEXO, SEGÚN 

RECONOCIMIENTO ÉTNICO*

RECONOCIMIENTO 
ÉTNICO

TOTAL

Negra / Negro

Afrodescendiente

Morena / Moreno

Blanca / Blanco
Otro

TOTAL HOMBRE MUJER%

8.565.124

177.127

39.571

4.430.390

3.835.396

82.640

4.398.914

104.685 72.442

18.686

2.096.997

1.935.657
42.428

20.885

2.333.393

1.899.739
40.212

4.166.210100.0

2.1

0.5

51.7

44.8
1.0

SEXO

CENSO 2011

FUENTE: Instituto Nacional de Estadística, INE

NOTA: * Se excluye a la población que se autoreconoció como indígena, así como aquella que no declaró.
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9 INDICADORES DE CONTEXTO



FUENTE: Instituto Nacional de Estadística, INE

FUENTE: Instituto Nacional de Estadística, INE

FUENTE: Instituto Nacional de Estadística, INE

FUENTE: Ministerio del Poder Popular para la Planificación - Sistema de Indicadores 
Sociales de Venezuela (SISOV)

Los cambios en las pirámides de población evidencian la 
transición demográfica en el país, con una base más reduci-
da en 2011 propia de una menor natalidad, una rectangulari-
zación propia de los cambios en el peso relativo de los 
grupos de edad (aumento del grupo 15-64 años) y una cima 
abultada que denota el envejecimiento de la población.

 La inversión social en Venezuela se duplicó entre 1990 y 2012, 
manteniendo un crecimiento sostenido durante estos años, 
especialmente a partir de 1999.

El Coeficiente de GINI es el indicador mayormente utiliza-
do para medir la distribución del ingreso. Sus valores van 
de 0 a 1, donde 0 se corresponde con la igualdad perfecta 
(todos tienen los mismos ingresos) y 1 se corresponde 
con la desigualdad total en la distribución del ingreso. 
Entre 1997 y 2013, este indicador se redujo, es decir 
mejoró, en 17.1% al pasar de 0.4874 a 0.3980.
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Instituto Nacional de Estadística. Censo Nacional de Población y Vivienda 2011. 
División Político Territorial con fines estadísticos.

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES CON RESPECTO A LA POBLACIÓN TOTAL DE 
LA ENTIDAD FEDERAL DE RESIDENCIA CENSO 2011

 El índice de Desarrollo Humano (IDH) es un 
indicador que mide el nivel de desarrollo de un 
país. Está compuesto por tres parámetros: salud, 
educación e ingresos. Sus valores van de 0 a 1, 
donde 0 se corresponde con un desarrollo 
humano muy bajo y 1 con un desarrollo humano 
muy alto. Entre 1990 y 2013, este indicador se 
incrementó en 23.2% al pasar de 0.683 a 0.8415. 
Es decir de un nivel de desarrollo medio a un 
nivel de desarrollo alto. Al observar el índice por 
entidad federal, se observa que el Distrito Capital 
tiene el valor más alto de la serie por encima del 
promedio nacional, mientras que los estados 
Delta Amacuro y Amazonas muestran los valores 
más bajos. 


